
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
 

TRIBUNAL EN PLENO 
 
 
 

SESION PUBLICA ORDINARIA, CELEBRADA EL MARTES DIECI SIETE 

DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

 
 
 
PRESIDENTE:   SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 
      
    JOSE VICENTE AGUINACO ALEMAN. 
 
 
 
ASISTENCIA:  SEÑORES MINISTROS LICENCIADOS: 
 
    SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 
    MARIANO AZUELA GUITRON. 
    JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. 
    JUAN DIAZ ROMERO. 
    GENARO DAVID GONGORA PIMENTEL. 
    GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 
    HUMBERTO ROMAN PALACIOS. 
    OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO. 
    JUAN N. SILVA MEZA. 
 
 
AUSENTE:   SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 
     
    JOSE DE JESUS GUDIÑO PELAYO. 
 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  (A LAS 13:25 HORAS).   Se abre la 

Sesión Pública.  

Se somete a la consideración de los señores Ministros el proyecto de acta 

relativa al acta de la sesión número 47 ordinaria, celebrada el doce de 

noviembre en curso.  

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En votación económica, se consulta a 

los señores Ministros si se aprueba el acta. 

(VOTACION) 

APROBADA. 
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Señor Secretario, sírvase poner en conocimiento del Pleno el cambio que 

se propone en el orden de la lista del día.  

 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor.  En primer lugar, se 

vería el amparo en revisión 119/98, promovido por la Universidad 

Autónoma Metropolitana. En segundo lugar, el amparo en revisión 

2269/97, promovido también por la Universidad Autónoma de México. En 

tercer lugar, en amparo en revisión 3193/97, promovido por Gina Bibiana 

Bechelani Fajer. En cuarto lugar, amparo en revisión 3277/97, promovido 

por Salicitatos de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. En 

quinto lugar, el amparo en revisión 151/98, promovido por Belmopan, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. En sexto lugar, el amparo en 

revisión número 196/98, promovido por Productos Farmacéuticos, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. en séptimo lugar, el amparo en 

revisión 3425/97, promovido por la Universidad Nacional Autónoma de 

México. En octavo lugar, el amparo en revisión número 3497/97, 

promovido por la Universidad Nacional Autónoma de México. Y en noveno 

lugar, el amparo en revisión 3663/97, promovido por la Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se consulta a los señores ministros, si 

dan su aprobación para alterar el orden del día en la forma que ha 

propuesto el señor Secretario. 

 
(VOTACION) 
 
APROBADO. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
 
AMPARO EN REVISION NUMERO 119/98, 
PROMOVIDO POR LA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA METROPOLITANA, CONTRA 
ACTOS DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
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FEDERAL Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICION Y 
APLICACION DEL ARTICULO DECIMO 
TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 
REFORMO EL CODIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA 
GACETA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 
1996. 

 
 
 
 
La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel, y en 
ella se propone: 
 
PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION REVOCAR LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.-   SOBRESEER EN EL JUICIO RESPECTO DE LOS 
ARTICULOS 549-A Y 550, FRACCION III, DEL CODIGO FIN ANCIERO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
TERCERO.-  CONCEDER EL AMPARO A LA QUEJOSA. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  El proyecto se somete a la estimación 

de los señores ministros. 

No habiendo ninguna observación, le ruego tomar la votación, señor 

Secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Con mucho gusto señor. 
 
 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:  A favor del proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON:  A favor del proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTO:  Con el proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO:  A favor del proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL:  En el mismo sentido. 
 
SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  En favor del proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS:  A favor del proyecto. 
 
SEÑORA  MINISTRA SANCHEZ CORDERO:  A favor del proyecto. 
 
SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA:  Igual. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN:  En favor del 

proyecto. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

PRIMERO.-  EN LA MATERIA DE LA REVISION, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.-  SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DE LOS  
ARTICULOS 549-A  Y  550, FRACCION III, DEL CODIGO F INANCIERO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
TERCERO.-  LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE  A LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA, EN CONTRA DE LO S 
ACTOS QUE RECLAMA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, J EFE 
DEL DISTRITO FEDERAL Y PROCURADOR FISCAL DEL DISTRI TO 
FEDERAL, CONSISTENTES, RESPECTIVAMENTE, EN LA 
EXPEDICION, PROMULGACION Y REFRENDO DEL ARTICULO 
DECIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORM AN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODI GO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN EL DI ARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 , ASI 
COMO SU ACTO DE APLICACION, CONSISTENTE EN LA 
RESOLUCION DE 28 DE MAYO DE 1997, CONTENIDA EN EL O FICIO 
2777, DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 11-19-
011-5/212.1/4932-96. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO EN REVISION NUMERO 2269/97, 
PROMOVIDO POR LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, 
CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTE  DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICION Y 
APLICACION DEL ARTICULO DECIMO 
TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 
REFORMO EL CODIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DEL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1996. 

 
La ponencia es del señor Ministro Juan N. Silva Meza, y en ella se 
propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION REVOCAR LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO A LA QUEJOSA. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  El proyecto queda a la consideración 

de los señores ministros. 

No habiendo observaciones, sírvase tomar la votación, señor Secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí señor, con mucho gusto. 

 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO:  Con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO:  Igual 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS:  A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO:  Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN:  En favor del 

proyecto. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Por tanto, se decide: 

PRIMERO.-  EN LA MATERIA DE LA REVISION SE REVOCA L A 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.-  LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE  A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, EN CONTRA DE 
LOS ACTOS QUE RECLAMA DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, JEFE DEL DISTRITO FEDERAL Y PROCURADOR 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, CONSISTENTES, 
RESPECTIVAMENTE, EN LA EXPEDICION, PROMULGACION Y 
REFRENDO DEL ARTICULO DECIMO TRANSITORIO DEL DECRET O 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSA S 
DISPOSICIONES DEL CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDER ACION 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1996, ASI COMO SU ACTO DE APL ICACION, 
CONSISTENTE EN LA RESOLUCION DE 24 DE FEBRERO DE 19 97, 
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DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 11-19- 011-
5/211.1/7244-96. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO EN REVISION NUMERO 3193/07, 
PROMOVIDO POR GINA BIBIANA 
BECHELANI FAJER, CONTRA ACTOS DE 
LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICION Y APLICACION DEL 
ARTICULO DECIMO TRANSITORIO DEL 
DECRETO QUE REFORMO EL CODIGO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 
1996. 

 
 
 
La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, y en 
ella se propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION REVOCAR LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO A LA QUEJOSA. 
 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- El proyecto queda a la discusión de 

los señores Ministros. 

No habiendo ningunos comentarios, le ruego tomar la votación, señor 

secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.-  Sí, señor. 

 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO.-  A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON.-  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO.-  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO.- En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL.-  Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA.-  Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS.-  A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO.-  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA.-  Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN.-  En favor del 

proyecto. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 voto en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Por tanto, se resuelve: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION SE REVOCA LA  
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE A 
GINA BIBIANA BECHELANI FAJER, EN CONTRA DE LOS ACTO S 
QUE RECLAMA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, JEFE DEL 
DISTRITO FEDERAL Y PROCURADOR FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, CONSISTENTES, RESPECTIVAMENTE, EN LA 
EXPEDICION, PROMULGACION Y REFRENDO DEL ARTICULO 
DECIMO TRANSITORIO, DEL DECRETO POR EL QUE SE REFOR MAN 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODI GO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN EL DI ARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 , ASI 
COMO SU ACTO DE APLICACION, CONSISTENTE EN LA 
RESOLUCION DE 24 DE FEBRERO DE 1997, DICTADA DENTRO  DEL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 11-19-011-5/211.1/7013-95. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO EN REVISION NUMERO 3277/97, 
PROMOVIDO POR SALICILATOS DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE 
LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICION Y APLICACION DEL 
ARTICULO DECIMO TRANSITORIO DEL 
DECRETO QUE REFORMO AL CODIGO 
FINANCIERO PUBLICADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996. 
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La ponencia es del señor Ministro Humberto Román Palacios, y en ella se 
propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION CONFIRMAR LA SENTENCIA  
RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO A LA QUEJOSA. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- El proyecto queda a la consideración 

de los señores ministros. 

No surgiendo ningunas observaciones, le ruego tomar la votación, señor 

Secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.-  Sí, señor. 

 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO.-  A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON.-  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO.-  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO.-  Igual. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL.-  Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA.-  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS.-  A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO.-  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA.-  Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN.-  En favor del 

proyecto. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Por tanto, se resuelve: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE A 
SALICILATOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE L OS ACTOS 
QUE RECLAMA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, JEFE DEL 
DISTRITO FEDERAL, DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA  
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FEDERACION Y PROCURADOR FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL , 
CONSISTENTES, RESPECTIVAMENTE, EN LA EXPEDICION, 
PROMULGACION, REFRENDO Y PUBLICACION DEL ARTICULO 
DECIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORM AN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODI GO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIA RIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 , ASI 
COMO SU ACTO DE APLICACION, CONSISTENTE EN LA 
RESOLUCION DE 17 DE MARZO DE 1997, CONTENIDA EN EL OFICIO 
2041, DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 11-19-
011-5/211.1/7094-95. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO EN REVISION NUMERO 151/98, 
PROMOVIDO POR BELMOPAN, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICION Y APLICACION DE LOS 
ARTICULO 549-A Y 550, FRACCIONES II Y 
IV DEL CODIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL, ADICIONADO 
MEDIANTE EL DECRETO PUBLICADO EL 
31 DE DICIEMBRE DE 1996. 

 
 
 
La ponencia es del señor Ministro Mariano Azuela Güitrón, y en ella se 
propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION REVOCAR LA SENTENCIA 
RECURRIDA, SOBRESEER EN EL JUICIO RESPECTO DE LOS 
ARTICULOS 549-A Y 550, FRACCIONES II Y IV DEL CODIG O 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL Y CONCEDER EL AMPAR O A 
LA QUEJOSA. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  El proyecto queda a la estimación de 

los señores Ministros. 

No surgiendo ningunas observaciones, le ruego tomar la votación, señor 

Secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- Sí, señor 
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SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO.-  Estoy a favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON.-  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO.-  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO.-  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL.-  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA.-  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS.-  A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO.-  Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA.-  Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN.-  En favor del 

proyecto. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.-  Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Por tanto, se decide: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION SE REVOCA LA  
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.- SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DE LOS 
ARTICULOS 549-A Y 550, FRACCIONES II Y IV DEL CODIG O 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
TERCERO.- LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE A 
BELMOPAN, S. A. DE C. V., EN CONTRA DE LOS ACTOS QU E 
RECLAMA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRI TO 
FEDERAL, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, JEFE DEL DISTR ITO 
FEDERAL, DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACI ON Y 
PROCURADOR FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, CONSISTENTE S 
RESPECTIVAMENTE EN LA EXPEDICION, PROMULGACION, 
REFRENDO Y PUBLICACION DEL ARTICULO DECIMO TRANSITO RIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FINANCIER O 
DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIA L DE LA 
FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 1996,  ASI COMO SU  ACTO 
DE APLICACION CONSISTENTE EN LA RESOLUCION DE 10 DE  
JUNIO DE 1997, CONTENIDA EN EL OFICIO 3068, DICTADA  DENTRO 
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 11-19-011-5/211.1/717 6-96. 
 
NOTIFIQUESE. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO EN REVISION NUMERO 196/98, 
PROMOVIDO POR PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICION Y 
APLICACION DE  ARTICULOS DEL 
CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO 
FEDERAL, REFORMADOS MEDIANTE EL 
DECRETO PUBLICADO EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996. 

 

 
 
La ponencia es del señor Ministro Mariano Azuela Güitrón, y en ella se 
propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION REVOCAR LA SENTENCIA 
RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO EN RELACION CON L OS 
ARTICULOS 549-A Y 550, FRACCION IV Y 555, FRACCION III DEL 
CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CONCEDER EL 
AMPARO A LA QUEJOSA. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  El proyecto se somete a la 

consideración de los señores ministros. 

No habiendo ningunas observaciones, ruego tomar la votación del 

proyecto, señor Secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.-  Sí, señor. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO.-  A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON.-  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO.-  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO.- A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL.-  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA.-  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS.- A favor del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO.-  Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA.- Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN.-  En favor del 

proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Consiguientemente, se resuelve: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION SE REVOCA LA  
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.- SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DE LOS 
ARTICULOS 549-A, 550, FRACCION IV Y 555, FRACCION I II DEL 
CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
TERCERO.- LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE A 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, S. A. DE C. V., EN CONTRA DE LOS 
ACTOS QUE RECLAMA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, J EFE EL 
DISTRITO FEDERAL Y PROCURADOR FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, CONSISTENTES, RESPECTIVAMENTE, EN LA 
EXPEDICION, PROMULGACION Y REFRENDO DEL ARTICULO 
DECIMO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORM AN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODI GO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN EL DI ARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 , ASI 
COMO SU ACTO DE APLICACION, CONSISTENTE EN LA 
RESOLUCION QUE DECLARA LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIEN TO 
DICTADA EL 10 DE JUNIO DE 1997. 
 
NOTIFIQUESE. 
 

 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO EN REVISION NUMERO 3425/97, 
PROMOVIDO POR LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, 
CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICION Y 
APLICACION DEL ARTICULO DECIMO 
TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 
REFORMO AL CODIGO FINANCIERO DEL 
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DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EL 31 
DE DICIEMBRE DE 1996. 

 

 
 
La ponencia es del señor Ministro Humberto Román Palacios, y en ella se 
propone: 
 
EN LA  MATERIA DE LA REVISION REVOCAR LA SENTENCIA 
RECURRIDA, SOBRESEER EN EL JUICIO EN LO QUE SE REFI ERE AL 
ARTICULO DECIMO TRANSITORIO IMPUGNADO Y CONCEDER EL  
AMPARO A LA QUEJOSA. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la estimación de 

los señores ministros. 

No habiendo ningunas observaciones, sírvase tomar la votación, señor 

Secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor. 

 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON: Igual. 
  
SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO:  Con el proyecto 
  
SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL:  Igual. 
  
SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA: En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA  MINISTRA SANCHEZ CORDERO:  En favor del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN: En favor del 

proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 
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PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION SE REVOCA LA  
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.- SE SOBRESEE EN ESTE JUICIO EN LO QUE 
CONCIERNE A LA EXPEDICION DEL ARTICULO DECIMO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODI GO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LA REFO RMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996. 
 
TERCERO.- LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, EN LOS 
TERMINOS DEL ULTIMO PUNTO CONSIDERATIVO DE ESTA 
RESOLUCION. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO EN REVISION NUMERO 3497/97, 
PROMOVIDO POR LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, 
CONTRA ACTOS DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICION Y 
APLICACION DEL ARTICULO DECIMO 
TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 
REFORMO AL CODIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL  PUBLICADO EL 31 
DE DICIEMBRE DE 1996. 

 
 
 
 
La ponencia es del señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo,  y en ella 
de propone:  
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION REVOCAR LA SENTENCIA 
RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO EN LO QUE CONCIER NE 
AL ARTICULO DECIMO TRANSITORIO IMPUGNADO Y CONCEDER  EL 
AMPARO A LA QUEJOSA. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro, Don Genaro Góngora. 

 
SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL:   Tomando en cuenta que el 

Señor Ministro Gudiño está haciendo uso de sus vacaciones, yo con 

mucho gusto haré mío el proyecto, señor Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Bajo la ponencia del señor Ministro, 

Don Genaro Góngora Pimentel se somete este proyecto a la consideración 

de los señores ministros. 

 
No surgiendo ningunos comentarios, sírvase tomar la votación, señor 

Secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí, señor. 

 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON:  Con el proyecto. 
  
SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO:  Con el proyecto 
  
SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL:  En favor del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS: A favor del proyecto.   

SEÑORA  MINISTRA SANCHEZ CORDERO:   Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN: En favor del 

proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Por tanto se decide: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION SE REVOCA LA  
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.- SE SOBRESEE EN ESTE JUICIO EN LO QUE 
CONCIERNE A LA EXPEDICION DEL ARTICULO DECIMO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODI GO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LA REFO RMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996. 
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TERCERO.- LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, EN LOS 
TERMINOS DEL ULTIMO PUNTO CONSIDERATIVO DE ESTA 
RESOLUCION. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO EN REVISION NUMERO 3663/97, 
PROMOVIDO POR LA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE MEXICO, CONTRA 
ACTOS DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICION Y 
APLICACION DEL ARTICULO DECIMO 
TRANSITORIO DEL DECRETO QUE 
REFORMO AL CODIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

 
 
 
 
La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero, y en ella se 
propone:   
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION MODIFICAR LA SENTENCIA  
RECURRIDA; SOBRESEER EN EL JUICIO EN LO QUE CONCIER NE A 
LA EXPEDICION DEL ARTICULO DECIMO TRANSITORIO 
IMPUGNADO Y CONCEDER EL AMPARO A LA QUEJOSA. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la estimación de 

los señores ministros. 

No habiendo ningunas objeciones, le ruego tomar la votación, señor 

Secretario. 

 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor. 

 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON:  Con el proyecto. 
  
SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO  JUAN DIAZ ROMERO:  Igual. 
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SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL:  En favor del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS:  En el mismo sentido.    

SEÑORA  MINISTRA SANCHEZ CORDERO:  En favor del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA:  Igual. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN: En favor del 

proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION SE MODIFICA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.- SE SOBRESEE EN ESTE JUICIO EN LO QUE 
CONCIERNE A LA EXPEDICION DEL ARTICULO DECIMO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN  Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL COD IGO 
FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LA REFO RMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1996. 
 
TERCERO.- LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, EN LOS 
TERMINOS DEL ULTIMO PUNTO CONSIDERATIVO DE ESTA 
RESOLUCION. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISION 
NUMERO 2132/95, PROMOVIDO POR 
DULCE MARIA HERNANDEZ GARCIA, EN 
CONTRA DEL LAUDO DICTADO EL 8 DE 
AGOSTO DE 1995, EN EL EXPEDIENTE 
NUMERO 1866/95, POR LA PRIMERA 
SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE. 
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La ponencia es del señor Ministro Juventino V. Castro y Castro, y en ella  
se propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL TRIBUN AL 
PLENO, CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 
AMPARO A LA QUEJOSA. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto se somete a la 

consideración de los señores ministros. 

No presentándose ningunas observaciones, le ruego tomar la votación, 

señor Secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS : Sí señor, con mucho gusto. 

 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO : A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON : Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO : Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL : En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA : En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS : En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO : En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA : Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN : En favor del 

proyecto. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS : Señor Ministro Presidente: 

Hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL PLENO, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNION AMPARA Y PROTEGE A 
DULCE MARIA HERNANDEZ GARCIA, CONTRA EL ACTO Y POR LA 
AUTORIDAD QUE QUEDARON PRECISADOS EN EL RESULTANDO 
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PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA, PARA LOS EFECTOS INDICA DOS 
EN EL ULTIMO CONSIDERANDO DE LA SENTENCIA REVISADA.  
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISION 
NUMERO 428/98, PROMOVIDO POR 
JUSTO SIERRA NORIEGA, EN CONTRA 
DEL LAUDO DICTADO EL 4 DE JUNIO DE 
1997, EN EL EXPEDIENTE NUMERO 
241/96, POR EL TRIBUNAL DE 
CONCILIACION DE ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE MICHOACAN. 

 
 
La ponencia es del señor Ministro Guillermo I. Ortíz Mayagoitia, y en ella 
se propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL TRIBUN AL 
PLENO, CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL 
AMPARO AL QUEJOSO. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la estimación de 

los señores Ministros. 

No presentándose observaciones, le ruego tomar la votación, señor 

Secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS : Sí señor. 

 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO : A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON : Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO : Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL : En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA : En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS : A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO : En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA : Igual. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE, AGUINACO ALEMAN : En favor del 

proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS : Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10votos en favor del proyecto. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION, COMPETENCIA  DEL 
TRIBUNAL PLENO, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PROT EGE A 
JUSTO SIERRA NORIEGA, CONTRA EL ACTO Y POR LA AUTOR IDAD 
QUE QUEDARON PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE  
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISION 
NUMERO 1516/97, PROMOVIDO POR EL 
DECIMO QUINTO AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALI, EN CONTRA DEL LAUDO 
DICTADO EL 8 DE NOVIEMBRE DE 1996, 
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 64/95, POR 
EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADOS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.  

 
 
 
 
La ponencia es del señor Ministro José de Jesús  Gudiño Pelayo, y en ella 
se propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL TRIBUN AL 
PLENO, CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL 
AMPARO AL AYUNTAMIENTO QUEJOSO. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro, Don Genaro Góngora 

Pimentel. 
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SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL : Tomando en cuenta que el 

señor Ministro Gudiño Pelayo está gozando de sus vacaciones, con gusto 

hago mío su proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bajo la ponencia del señor Ministro 

Don Genaro Góngora Pimentel, este proyecto queda a la discusión de los 

señores Ministros. 

No habiendo ningunas observaciones, le ruego tomar la votación, señor 

Secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí señor, con mucho gusto. 

 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO  CASTRO Y CASTRO:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS:  En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA:  Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN:  En favor del 

proyecto. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:   Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Por tanto, se resuelve: 

PRIMERO.-  EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA  DEL 
TRIBUNAL PLENO SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PROT EGE 
AL DECIMOQUINTO AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE TIJUAN A, 
BAJA CALIFORNIA, CONTRA EL ACTO  ATRIBUIDO A LA 
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AUTORIDAD SEÑALADA COMO ORDENADORA QUE QUEDO 
PRECISADO EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTOR IA. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISION 
NUMERO 2733/97, PROMOVIDO POR EL 
DECIMOQUINTO AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALI, EN CONTRA DEL LAUDO 
DICTADO EL 22 DE MAYO DE 1997,  EN EL 
EXPEDIENTE NUMERO 127/95, POR EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

 
 
 
 
La ponencia es del señor Ministro Humberto Román Palacios, y en ella se 
propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL TRIBUN AL 
PLENO, CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL 
AMPARO AL AYUNTAMIENTO QUEJOSO. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  El proyecto queda a la consideración 

de los señores ministros. 

No habiendo ningunos comentarios, sírvase tomar la votación, señor 

Secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí señor. 

 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:  A favor del proyecto 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO  CASTRO Y CASTRO:  Con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL:  Igual 

MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  Con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS:  A favor del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO:  Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN:  En favor del 

proyecto. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:   Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Consiguientemente, se decide: 

PRIMERO.-  EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA  DEL 
TRIBUNAL PLENO, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.-  LA JUSTICIA DE LA UNION  NO AMPARA NI PR OTEGE 
AL DECIMOQUINTO AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, CONTRA EL ACTO ATRIBUIDO A LA AUTORIDAD  
SEÑALADA COMO ORDENADORA QUE QUEDO  PRECISADO EN EL  
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISION 
NUMERO 3344/97, PROMOVIDO POR EL 
DECIMOQUINTO AYUNTAMIENTO DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, EN 
CONTRA DEL LAUDO DICTADO EL 8 DE 
MAYO DE 1997, EN EL EXPEDIENTE 41/95 
POR EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE 
LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS 
E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DE LA MENCIONADA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

 
 
 

La ponencia es del señor Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano, y en 
ella se propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL TRIBUN AL 
PLENO, CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL 
AMPARO AL AYUNTAMIENTO QUEJOSO. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  El proyecto queda a la consideración 

de los señores ministros. 

No presentándose ningunos comentarios, le ruego tomar la votación, 

señor Secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí, señor. 

 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:  A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON:  A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO  CASTRO Y CASTRO:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS:  En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN:  En favor del 

proyecto. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:   Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos a favor del proyecto. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:   Por tanto, se resuelve: 

PRIMERO.-   EN LA MATERIA DE LA REVISION, COMPETENC IA DEL 
TRIBUNAL PLENO, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.-  LA JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PRO TEGE 
AL DECIMOQUINTO AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, CONTRA EL ACTO Y POR LA AUTORIDAD QUE 
QUEDARON PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE EST A 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISION   
NUMERO 3523/97, PROMOVIDO POR EL 
DECIMOQUINTO AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, EN CONTRA DEL LAUDO 
DICTADO EL 5DE JUNIO DE 1997, EN EL 
EXPEDIENTE 37/95, POR EL TRIBUNAL DE 
ARBITRAJE DE LOS PODERES DEL 
ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE LA 
MENCIONADA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 
 
La ponencia es del señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, y en ella 
se propone: 
 
EN LA METERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL TRIBUN AL 
PLENO, CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL 
AMPARO AL AYUNTAMIENTO QUEJOSO. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:   Señor Ministro, Don Genaro 

Góngora. 

 
SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL:  Gracias, señor Presidente. 

Tomando en cuenta que el Ministro Gudiño se encuentra gozando de sus 

vacaciones, hago también mío el proyecto con mucho gusto, señor 

Presidente. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Bajo la ponencia del señor Ministro 

don Genaro Góngora Pimentel, este proyecto queda a la discusión de los 

señores Ministros. 

No surgiendo ningunos comentarios,  sírvase tomar la  votación, señor 

Secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí señor, con  mucho gusto. 
 
 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:  A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO:  Igual. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL: En el mismo sentido 
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SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS:  A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: En el mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN: En favor del 

proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Por tanto, se resuelve: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL PLENO, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PROT EGE 
AL DECIMO QUINTO AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE TIJUA NA, 
BAJA CALIFORNIA, CONTRA EL ACTO Y POR LA AUTORIDAD QUE 
HAN QUEDADO PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISION 
NUMERO 3625/97, PROMOVIDO POR EL 
DECIMO QUINTO AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, EN CONTRA DEL LAUDO 
DICTADO EL 3 DE JULIO DE 1997, EN EL 
EXPEDIENTE NUMERO 50/95, POR EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

 
 
 
La Ponencia es del señor Ministro Juan N. Silva Meza,  y en ella se 
propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL TRIBUN AL 
PLENO, CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA  Y NEGAR EL  
AMPARO AL AYUNTAMIENTO QUEJOSO. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  El proyecto queda a la discusión de 

los señores  ministros. 

En atención a que no hay observaciones, le ruego tomar la votación del 

proyecto, señor Secretario. 

 
 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí señor, con  mucho gusto. 
 
 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:  A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO:  Igual. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL: En el mismo sentido 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  En favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS:  A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN: En favor del 

proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Por tanto, se resuelve: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL PLENO, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PROT EGE 
AL DECIMO QUINTO AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE TIJUA NA, 
BAJA CALIFORNIA, CONTRA EL ACTO Y POR LA AUTORIDAD QUE  
QUEDARON PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE EST A 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFIQUESE. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISION 
NUMERO 3672/97, PROMOVIDO POR EL 
DECIMO QUINTO AYUNTAMIENTO DE 
MEXICALI, EN CONTRA DEL LAUDO 
DICTADO EL 14 DE AGOSTO DE 1997, EN 
EL EXPEDIENTE NUMERO 145/96, POR EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

 
 
 
La Ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero, y en ella se 
propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL TRIBUN AL 
PLENO, CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA  Y NEGAR EL  
AMPARO AL AYUNTAMIENTO QUEJOSO. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la estimación de 

los señores  ministros. 

No habiendo comentarios, le ruego tomar la votación del proyecto, señor 

Secretario. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor. 
 
 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:  A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO:  Igual. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL: En  favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS:  En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN: En favor del 

proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Consiguientemente, se resuelve: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL PLENO, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PROT EGE 
AL DECIMO QUINTO AYUNTAMIENTO DE  MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, CONTRA EL ACTO  ATRIBUIDO A LA AUTORIDA D 
SEÑALADA COMO ORDENADORA QUE QUEDO  PRECISADO EN EL  
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISION 
NUMERO 61/98, PROMOVIDO POR EL 
DECIMO QUINTO AYUNTAMIENTO DE 
TIJUANA, EN CONTRA DEL AUTO 
DICTADO EL 14 DE AGOSTO DE 1997, EN 
EL EXPEDIENTE 215/95, POR EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIO E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

 
 
 
La ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel, y en 
ella se propone: 
 
EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL TRIBUN AL 
PLENO, CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA  Y  NEGAR E L 
AMPARO AL AYUNTAMIENTO QUEJOSO. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Este proyecto se somete a  la 

estimación de los señores  Ministros. 

No surgiendo ningunas observaciones, le ruego tomar la votación, señor 

Secretario. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Sí señor, con  mucho gusto. 
 
 
SEÑOR MINISTRO AGUIRRE ANGUIANO:  A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GUITRON:  Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DIAZ ROMERO:  Igual. 

SEÑOR MINISTRO GONGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA:  A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMAN PALACIOS:  A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SANCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMAN: En favor del 

proyecto. 

 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. Señor Ministro Presidente, 

hay unanimidad de 10 votos en favor del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Por tanto, se resuelve: 

PRIMERO.- EN LA MATERIA DE LA REVISION COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL PLENO, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO.- LA JUSTICIA DE LA UNION NO AMPARA NI PROT EGE 
AL DECIMO QUINTO AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, CONTRA EL ACTO Y POR LA AUTORIDAD QUE  
QUEDARON PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE EST A 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.- Estando agotada la lista del día, se 

levanta la sesión. 

 

(A LAS 14:10 HORAS, SE LEVANTA LA SESION) 
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